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ANEXO  X 
PORTA-TRAJES CUERPO NACIONAL DE POLICÍA 

 
(Según muestra que obra en poder de la Unidad de Vestuario y Equipo, que podrá ser 

examinada y comprobada por los posibles licitadores para su posterior suministro) 
 

1.- DESCRIPCIÓN 
 
        Bolsa porta-trajes de forma rectangular formada por varias piezas. 
 
2.-PARTES : 
 
2.1.- Pieza delantera 

 
La pieza delantera, de 960±5 mm. de longitud y 600±5 mm. de anchura, estará formada por una 
única pieza. En el lado superior izquierdo llevara el ideograma corporativo y en el lado contrario 
una pieza plástica, según dibujo, para portar datos, de unas dimensiones de 60 x100 
aproximadamente. Dicho plástico ira pespunteado al tejido por tres lados según dibujo). En el lado 
inferior derecho llevara impreso del revés el ideograma corporativo, de tal forma que al doblar el 
portatrajes, este quede en la posición correcta.. 
 

2.2.- Pieza trasera 
 

La pieza trasera, de idénticas dimensiones que la anterior, estará formada por dos partes que se 
unirán en el centro por medio de una cremallera longitudinal rematada por dos vivos que cubrirá 
dicha cremallera. La parte superior central tendrá una apertura rematada por un vivo para poder 
sacar el gancho de la percha. 
 

2.3.- Asa y sistema de cierre 
 
En los dos extremos interiores y centrados, llevara dos asas de cinta del mismo tejido, de 250 mm 
de longitud y 30 mm de anchura, aproximadamente.  
En cada arista llevara un sistema de cierre con automáticos macho y hembra 

 
2.4.-  Confección 
 
Las uniones se realizarán mediante vivo de 20 mm de ancho del mismo tejido. El número de puntadas 
por cm será de 2/3.  
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3..- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
3.1.-  Tejido.- 
 

DENOMINACIÓN D E S C R I P C I Ó N NORMA 

MATERIA PRIMA 100% Polipropileno.  

LIGAMENTO Tejido  No Tejido  

PESO 100 g/m² ± 5  

RESISTENCIA 
PERFORADO 

Mínimo 175 N  

COLOR S/Muestra  

 
3.2.- Cremallera 
 

DENOMINACIÓN D E S C R I P C I Ó N NORMA 

TIPO YKK.  

MALLA 
Espiral de 3 mm con grapa -cierre en cada uno de los 
extremos. 

 

CURSOR Metálico a tono, con tirador de 2 cm  

COLOR A tono con el tejido.  

 
3.3.- Fornitura sistema cierre 
 

DENOMINACIÓN D E S C R I P C I Ó N NORMA 

TIPO 
I.T.W. 

Compuesto por dos cierres de presión de plástico. 
 

    

4.- MARCADO Y ETIQUETADO.- 
 

  Cada bolsa porta-trajes irá plegada, con el cierre abrochado, quedando a la vista la pieza 

trasera y llevará, unida mediante un marchamo de plástico, una etiqueta en la que figurarán los 

siguientes símbolos e inscripciones: Ideograma Corporativo del CNP, literal del “Cuerpo Nacional de 

Policía”, composición, año de fabricación, talla, códigos e instrucciones de limpieza, así como el 

fabricante de la prenda. 

 Cada porta-traje irá en bolsa de material plástico flexible y cerrada. 
 La entrega y suministro de los artículos se deberá de ajustar al sistema de etiquetado que 
figura asimismo, en la última pagina de este anexo. 
 

  Antes de la ejecución del suministro la empresa que resulte adjudicataria 
habrá de realizar y entregar una unidad del artículo. 
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5.- FIGURAS Y MODELO DE ETIQUETAS.- 
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